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OBERA - Misiones, 25 de junio de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  010/2008.-
Expte. Nº 088 – Año 2008

Ref.:  Aprueba Programa Municipal de Micro Crédito Solidario para Emprendedoras y Emprendedores.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva programa municipal de micro crédito solidario para emprendedores de la Ciudad de Oberá;

QUE, esta iniciativa, gestada en el marco del desarrollo local, tiene como finalidad contribuir al progreso integral de hombres y mujeres vinculados a la producción y/o comercialización de bienes y servicios que se encuentren en situación de vulnerabilidad y que tengan necesidad de asistencia financiera y de gestión empresarial;  

QUE, es importante apoyar y fomentar la generación de este tipo de micro emprendimientos en nuestra región, entendiendo el sentido solidario del mismo y considerando que ello significa una posibilidad cierta de mejorar la calidad de vida de un amplio sector de nuestra población;             

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1º: APRUÉBESE   el   Programa   Municipal   de   Micro    Crédito    Solidario   para Emprendedoras y Emprendedores denominado “EN NUESTRAS MANOS”, tal cual la copia que como anexo forma parte de la presente.

Artículo 2º: EL  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  través del Departamento de la Mujer, elevará un informe al Concejo Deliberante a los 6 (seis) meses de haber otorgado el primer desembolso del crédito solidario, respecto al desarrollo de los emprendimientos iniciados.

Artículo 3º: De forma.

OBERA - Misiones, 1º de julio de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  012/2008.-
Expte. Nº 079 – Año 2008

Ref.:  Estacionamiento medido y exclusivo para discapacitados.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, es necesario establecer sectores de estacionamiento vehicular exclusivo  en el micro centro, para personas con discapacidad, a los efectos de  facilitarles el desarrollo de trámites u otras actividades que deban realizar en el centro de la ciudad;

QUE, la presente norma se suma a la vasta legislación específica destinada a asegurar los derechos y las oportunidades de integración de las personas que 
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padecen diversos tipo de discapacidades, y que por cierto la Ley 19279, contempla, entre otros, beneficios relacionados con la posibilidad tanto de adquirir un automóvil, como de obtener franquicias para transitar y estacionar con determinadas facilidades especiales;
QUE, resulta razonable, entonces, profundizar esta línea normativa que establece beneficios específicamente en dirección a favorecer a este colectivo social que sobrelleva tantas desventajas y dificultades, y particularmente, en el caso del uso de  vehículos por parte de personas con discapacidades motrices y/o que fueren trasladadas por terceros, proporcionarles lugares para el estacionamiento convenientemente demarcados dentro del casco céntrico la ciudad;

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1º: ESTABLÉZCASE un sector de “Estacionamiento exclusivo para Discapacitados” sobre las siguientes arterias de la Ciudad de Oberá:

Veril izquierdo sobre calle Jujuy entre Gobernador Barreyro y Av. Sarmiento;

Veril izquierdo sobre calle Santa Fe entre Av. Sarmiento y calle 9 de Julio;

Veril izquierdo sobre calle Corrientes entre Av. Sarmiento y 9 de Julio;

Veril izquierdo sobre calle Salta entre Av. Sarmiento y Gobernador Barreyro;

Veril derecho sobre calle Corrientes entre L.N. Alem y Rivadavia;

Veril derecho sobre calle Gobernador Barreyro entre Av. José Ingenieros y Jujuy.-

Artículo 2º: EL  Departamento  Ejecutivo  a  través  de  la  Dirección  de Inspección General, habilitará un registro donde se inscribirán los vehículos beneficiados con lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.-

Artículo 3º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la señalización en lo establecido en la presente Ordenanza.-

Artículo 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente Ordenanza.-

Artículo 5º: De forma.

OBERA - Misiones, 08 de julio de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  013/2008.-
Expte. Nº 102 – Año 2008

Ref.:  Franquicia y Beneficio para Existentes y Nuevos Emprendimientos.

V i s t o:

El vencimiento de la Ordenanza 026/2005;

Y Considerando:
 QUE, mediante la Ordenanza 026/05 éste Honorable Cuerpo facultó al Ejecutivo Municipal acordar franquicias y beneficios consistentes en el otorgamiento de exenciones fiscales totales o parciales, como así también postergaciones de pago, respecto de todas aquellas tasas y derechos a las que se 
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encuentra sujeta la radicación y funcionamiento de nuevos emprendimientos en la jurisdicción del Municipio de Oberá y en las zonas delimitadas expresamente a tales fines;
QUE, el plazo establecido en la Ordenanza mencionada se ha prorrogado mediante la Ordenanza Nº 067/07 y su vencimiento operará al 30 de junio de 2008, por ello  resulta necesario sancionar una nueva Ordenanza que contenga dichos beneficios y a su vez los extienda a pequeñas y microempresas y/o emprendimientos que ya se encontraban funcionando en la ciudad. Siempre con el objetivo de promover el desarrollo de sectores fundamentales para el avance económico de nuestra región;
QUE, asimismo a los fines de reconocer el aporte que realizan a nuestra comunidad a favor de su desarrollo y crecimiento y de la generación de empleo de mano de obra local se hace necesario beneficiar a las pequeñas y microempresas preexistentes a la sanción de la Ordenanza 026/05, con exenciones parciales y/o postergaciones de pago de tasas y derechos a los que se encuentran sujetos, siempre que demuestren la realización de nuevas inversiones o mejoras en su ramo y cumplan con el requisito de contar con la mayoría de mano de obra local, entendiendo como tales a los que posean domicilio y residencia efectiva en la ciudad en los dos (2) últimos años como mínimo. Tales beneficios podrán aplicarse a criterio del Ejecutivo Municipal considerando la envergadura de las inversiones, las que deberán ser superiores al 30% de su infraestructura o patrimonio actual;

QUE, teniendo en cuenta que éste municipio toma como uno de sus ejes estratégicos la promoción de radicaciones industriales y de servicios en su territorio, como una forma de activar el empleo y el desarrollo sustentable de su economía regional, creemos que es vital para Oberá que el logro de dichos objetivos se expida en el tiempo a los fines de su consolidación;

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1º: FACULTAR  al  Departamento   Ejecutivo  Municipal  a   acordar   franquicias   y beneficios consistentes en el otorgamiento de exenciones totales o parciales, como así también postergaciones de pago, respecto de todas aquellas tasas y derechos a las que se encuentra sujeta la radicación y funcionamiento de nuevos emprendimientos en la jurisdicción del Municipio de Oberá y en las zonas delimitadas expresamente a tales fines.

Artículo 2º: FACULTAR   al   Departamento   Ejecutivo   Municipal  a  acordar  franquicias  y  beneficios consistentes en el otorgamiento de exenciones parciales, respecto de todas aquellas tasas y derechos a las que se encuentran sujetas las pequeñas y microempresas preexistentes a la Sanción de ésta Ordenanza.
Artículo 3º: DE  LOS  REQUISITOS:  Podrán   acceder   a   los  beneficios  de  la   presente Ordenanza:

a) Los nuevos emprendimientos que cuenten como mínimo con el 80% (ochenta por ciento) de mano de obra local contratada. Se considerará mano de obra local a los vecinos de nuestra ciudad que posean domicilio y residencia efectiva en la misma, como mínimo en los 2 (dos) últimos años.
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b) Las pequeñas y microempresas preexistentes a la presente Ordenanza que superen el 80% (ochenta por ciento) de mano de obra local contratada y siempre que demuestren la realización de nuevas inversiones en su ramo, superiores al 30% de su infraestructura o patrimonio actual e incorpore personal.

c) Los emprendimientos turísticos vinculados a atractivos y servicios, pudiendo considerarse los beneficios en baja temporada.

Que al efecto deberá entenderse: atractivos turísticos: a los establecimientos que por sus características sean capaces de generar el desplazamiento de personas hacia la ciudad y brinden un servicio al visitante a cambio de una remuneración; siempre que cumplan con las medidas de seguridad e higiene que disponga el municipio. Quedando incluidos: camping, parques y reservas naturales, parques temáticos, chacras agro turísticas, zoológicos, balnearios y  piletas con acceso público –exceptuándose clubes- y museos.

Servicios: específicamente alojamiento, conforme lo dispuesto por la Ley 1.299/80 y su Decreto Reglamentario. Y toda actividad turística que implique innovaciones para la zona.

d) Aquellas actividades que atraviesen períodos de vulnerabilidad, como también todas aquellas que decidan promoverse específicamente. 
Artículo 4º: DE LA FORMALIZACIÓN DE LOS BENEFICIOS: para todos los casos comprendidos en la presente, el Departamento Ejecutivo firmará el Convenio respectivo debiendo remitirse el mismo Ad-referéndum del Honorable Concejo Deliberante quién lo aprobará con simple mayoría. 
Artículo 5º: TODOS los plazos otorgados ya sea como exenciones y/o postergaciones, comenzarán a contarse desde que el Honorable Concejo Deliberante refrende el convenio correspondiente. Los beneficios se otorgarán por el plazo de 24 meses. En el caso de los emprendimientos turísticos dichos plazos será de 36 meses. En todos los casos el plazo podrá ser renovable si a criterio del Ejecutivo persiste la vulnerabilidad a la que se encuentre sujeta la empresa y/o emprendimiento de que se trate.

Artículo 6º: ESTABLECER la vigencia de la presente Ordenanza a partir de su promulgación.

Artículo 7º: De forma.

OBERA - Misiones, 08 de julio de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  014/2008.-
Expte. Nº 111 – Año 2008

Ref.:  Nueva Comisión Consejo Consultivo Municipal

V i s t o:

El presente Expediente;
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Y Considerando:
 QUE, el Ejecutivo Municipal eleva nómina de la nueva Comisión del Consejo Consultivo Municipal Multilateral de Políticas Sociales de nuestra ciudad;    

QUE, en cumplimiento de lo establecido en las normas vigentes se llevó a cabo la Asamblea para la conformación de la nueva Comisión Directiva de dicho Consejo, habiéndose realizado la misma el 29 de mayo de 2.008, y corresponde a este Alto Cuerpo refrendar la misma.-

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1º: APRUÉBESE  la  conformación del Consejo Consultivo Municipal Multilateral de Políticas Sociales de la Ciudad de Oberá, por el lapso de un año (1), de acuerdo a la nómina que se detalla a continuación: 

COORDINADOR GENERAL DEL CONSEJO:

*  Intendente Municipal: Arq. Ewaldo Rindfleisch

VICEPRESIDENCIA:

*Centro Amigos del Ciego: Mirta Montero     

SECRETARÍA:

* Iglesia Católica: Graciela Paiva

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

* Bloque Frente para la Victoria: Concejales Daniel Belher- Mónica Montoya- Pedro Santander.-

* Bloque Frente Renovador: Concejal Carlos Fernández- 

* Bloque Ahora Todos Renovadores: Concejal Ricardo Chapero.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:

* Secretario de Coordinación Institucional: Jorge Motta -

*  Secretario Desarrollo Humano: Raúl Zabala - 

VOCALES:

* Iglesia Comunidad Cristiana: Jorge Mosdien * Cáritas: Noelia Pereyra * Hogar de Madres en Tránsito: Sonia L. de Mussi * Consejo Pastoral: Abel Arévalos * Protejamos Nuestros Niños: Graciela De Olivera * Federación de Colectividades: Bernabé Aguirre * Biblioteca Popular Vamos a Leer: Hilda Sthut * Club Atlético Olimpia: Rolando Mouls * Club Atlético Oberá: Omar Olsson * Asociación Civil Murga del Monte: Pablo Gargajo * Fundación Rotary de Oberá: Leonardo Andersson * Fundación “Mi Casita”: Juan Carlzon.
Artículo 2º: De forma
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OBERÁ - Misiones, 1º de julio de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   077/2008.-
POR  ELLO :   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ RESUELVE:

Artículo  1º:  OTÓRGUESE  un  subsidio  no  reintegrable  por  la  suma  de  $350.- (Pesos trescientos cincuenta), a la Asociación Cultural Sanmartiniana de nuestra ciudad, la que será destinada a solventar parte de los gastos que demandará el traslado y alojamiento de soldados y equinos, pertenecientes al Regimiento de Granaderos a Caballo General San Martín de la República Argentina, quienes participarán de los actos conmemorativos del 80º Aniversario de la Fundación de Oberá y los 192º años de la Declaración de la Independencia de nuestro país. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas que será imputada a la partida correspondiente al presupuesto de gastos del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá.- 

Artículo  2º: De forma.

OBERÁ - Misiones, 08 de julio de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   082/2008.-
POR  ELLO :   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ  RESUELVE:

Artículo  1º:  APRUEBESE    el   Convenio   de    Radicación   de   Nuevo   Emprendimiento Productivo denominado “Secadero San Miguel S.R.L.”, suscripto por la Municipalidad de Oberá con el señor Paul A. Mousquere, en los términos expresados en la copia que como anexo forma parte de la presente.-
Artículo  2º:  De forma.

OBERÁ - Misiones, 08 de julio de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   083/2008.-
POR  ELLO :   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ  RESUELVE:
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Artículo  1º:  APRUEBESE el  Convenio de Radicación de Nuevo Emprendimiento Turístico denominado “Cabañas Juan Alfred”, suscripto por la Municipalidad de Oberá con el señor Víctor Luís Nilsson, en los términos expresados en la copia que como anexo forma parte de la presente.-
Artículo  2º:  De forma.

OBERÁ - Misiones, 08 de julio de 2008.-

R E S O L U C I Ó N        Nº   084/2008.-
POR  ELLO :   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ    RESUELVE:

Artículo  1º:  AUTORÍCESE   al señor Intendente Municipal a hacer uso de un anticipo de la   Licencia  Anual  Reglamentaria correspondiente al año 2008, por el término de cinco  (5)  días  corridos,  que  comprende  desde  el  14  julio  hasta  el 18 de julio de 2.008, inclusive.-

Artículo  2º:  De forma.
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